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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 001/2000.

Saltillo, Coah., a 21 de  enero de 2000.

C. Licenciado

OSCAR PIMENTEL GONZALEZ,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

SALTILLO, COAHUILA. 

Distinguido Señor Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/222/999/SALT/PMPAL relativo a la queja presentada por la señora Rita Sánchez Morales en representación de su hijo Sergio Carrillo Sánchez, por presuntas violaciones a los derechos humanos de este último, consistentes en detención arbitraria, allanamiento de morada y lesiones, atribuidas a elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente recomendación:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día 12 de agosto del año próximo pasado se presentó en este Organismo la señora Rita Sánchez Morales a efecto de formular una queja en contra de servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, por presuntas violaciones a los derechos fundamentales de su hijo, consistentes en detención arbitraria, allanamiento de morada y lesiones, toda vez, que ese mismo día, aproximadamente a las catorce horas entraron corriendo y por la fuerza, a su domicilio entre quince y veinte policías municipales detrás de su hijo Sergio Carrillo Sánchez, a quien trataban de detener, causando muchos destrozos y todo esto sin mediar explicación alguna. Al cabo de poco tiempo detuvieron a su hijo Sergio y lo comenzaron a golpear los policías municipales en todo el cuerpo, aun y cuando ya lo tenían agarrado entre varios de los servidores públicos mencionados, por lo que la quejosa trató de intervenir pero la aventaron golpeándose en una cama, subiendo al agraviado a una patrulla en la que lo trasladaron a la cárcel pública municipal y cuando quisieron verlo, un policía que estaba en la entrada les dijo que Sergio estaba incomunicado y que no podían entrar a verlo, que estaba detenido porque en un pleito que hubo en su colonia había herido a un policía. Una vez que los elementos de seguridad Pública detuvieron al hijo de la quejosa y lo trasladaron a la ergástula municipal, unos de sus compañeros se quedaron para registrar la casa, esculcando los muebles y sacando la ropa, aventando todo, tumbando la puerta de un cuarto y quebrando adornos, pudiendo darse cuenta la impetrante que entre ellos hablaban de buscar una pistola pero sin explicarle nada a ella. 

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS:

En el presente caso están constituidas por:

1.- El acta levantada con motivo de la presentación de la queja interpuesta por la señora Rita Sánchez Morales, en la fecha anotada, ante esta Comisión de Derechos Humanos, y en la que expuso:

(Transcripción literal)

“…Que el día de hoy, aproximadamente a las catorce horas, estando en mi domicilio localizado, como ya he dicho, en la Calle Niños Heroes # 479 de la Colonia Puelo Insurgentes de esta Ciudad de Saltillo, de repente entró corriendo mi hijo Sergio Carrillo Sánchez y detrás de él cerca de quince o veinte personas de ambos sexos, al parecer policías municipales, ya que andaban uniformados, unos todos de azul marino y otros con pantalón azul marino y camisa blanca, dichos policías trataban de agarrar a mi hijo Sergio, por lo que lo anduvieron persiguiendo adentro de mi casa, a la cual entraron por la fuerza, ni siquiera me pidieron permiso para entrar ni a mí ni a ninguno de los otros miembros de mi familia, ya que en ese momento estaban también en mi casa mi esposo Lorenzo Carrillo Castañuela, mi hijo Alfonso Carrillo Sánchez, una nieta de cuatro años y también mi hija Leonor Carrillo Sánchez. Los policías sin dar ninguna explicación, y en lo que perseguían a mi hijo Sergio causaron muchos destrozos en mi domicilio. De rato detuvieron a Sergio unos policías, sin acordarme cuantos, y lo empezaron a golpear en todo el cuerpo, por lo que me atravese pidiéndoles que ya no lo golpearan y que si Sergio habia hecho algo malo que se lo llevaran pero que no lo golpearan. A Sergio aunque ya lo tenían agarrado entre varios policías lo seguían golpeando sin hacerme caso, hasta a mi me aventó uno de los policías que traían a Sergio, golpeándome en una cama, sacando de la casa a mi hijo Sergio y llevándoselo en una camioneta de la policía.-----------

Los policías nunca nos explicaron de qué acusaban a Sergio, solo entre ellos decían que habían herido a un policía, sin que yo sepa lo que paso. Después de que se llevaron a Sergio se quedaron en la casa otros policías municipales, de los mismos que entraron persiguiendo a Sergio, ellos empezaron a esculcar todo los muebles, me sacaron toda la ropa de los roperos, los colchones los levantaron y aventaban todo, abrieron el refrigerador, la estufa y hasta en las macetas buscaban, también se metieron al baño revisaron la taza y el depósito del agua, tumbando la puerta de un cuarto en el que se queda mi hija María del Rosario, sin dejarme que yo les abriera ese cuarto; también quebraron adornos y trastes, todo lo que quisieron lo aventaban y yo no entendía que pasaba sólo oía que entre ellos hablaban de que donde estaba la pistola, desconociendo de que pistola hablaban. Los policías uniformados estuvieron en mi casa yo creo que como unos veinte o treinta minutos.----------------------------------------

Después de que se salieron los policías municipales, como a los quince minutos llegaron otros hombres que se identificaron como Policías Ministeriales, pidiéndome permiso para entrar a mi domicilio a buscar una pistola, diciendo que porque Sergio ya les había dicho que ahí estaba; yo les conteste a los Policías Ministeriales, que iban sin uniforme, que no los podía dejar entrar porque ya los policías municipales me habían quebrado todo, diciéndome que ellos eran diferentes y que por eso me estaban pidiendo el permiso, por lo que le di el pase a uno, y mi esposo de rato dejó entrar otros dos Policías Ministeriales, ellos revisaron solo un momento adentro, más bien estuvieron afuera buscando la pistola que decían, y al no  encontrar nada se retiraron, ellos iban en carros y camionetas de color blanco, con letras rojas PGJE.-------------------------------------------------

Yo les pido a Ustedes de la Comisión de Derechos Humanos que investiguen por que se metieron a mi casa los policías municipales sin permiso y golpearon a mi hijo Sergio, como les dije a los policías si Sergio hizo algo que lo investiguen, pero no tenían porque maltratarlo, también estoy muy preocupada porque después de que se llevaron detenido a Sergio fuimos a buscarlo a la Cárcel Municipal, mi hijo Lorenzo y yo, y ahí nos dijo un policía que esta a la entrada, en una computadora que Sergio si estaba ahí, pero que no nos podía dejar entrar a verlo, que Sergio estaba incomunicado y que lo iban a investigar porque en un pleito que hubo en la colonia de nosotros habían herido a un policías. Yo les pido que Ustedes vean a Sergio, porque yo tengo mucho miedo de que le pase algo malo, los policías cuando se lo llevaron lo golpeaban y lo golpeaban, ahorita de aquí me voy a llevarle comida, una  cobija y ropa porque se lo sacaron sin camisa…”

2.- Constancia levantada por el Primer Visitador de este Organismo a las cero horas con diez minutos del día 13 de agosto del año de referencia, en la que se asienta que el agraviado Sergio Carrillo Sánchez ratificó la queja presentada por su madre.

3.- Acta levantada con motivo de la declaración testimonial rendida ante este Organismo por María del Socorro García  el mismo 13 de agosto, quien depuso:

(Transcripción literal)

“…Que el día 12 del presente mes y año  me encontraba en la casa de mi mamá ya que ella vive enfrente de la casa de los quejosos y serían aprox. Las 14:00 hrs. Cuando vi que al quejoso Sergio Carrillo lo sacaban de su domicilio con lujo de violencia y golpeándolo en diferentes partes del cuerpo en ese instante penetraron a su domicilio quebrando macetas y aventando y revolteando todo lo que había a su paso a la vez que otros andaban arriba de la azotea y además tenían rodeada su casa que después de lo anterior me di cuenta que lo subieron a una patrulla y sin dejar de golpearlo lo trasladaron a la cárcel municipal que lo anterior me consta por haber sido testigo presencial de los presentes hechos”.

4.- Acta levantada en la misma fecha que la anterior, con motivo de la declaración testimonial vertida ante esta Comisión por Reyes Robledo Alvarez, quien manifestó:

(Transcripción literal)

“…que el día de ayer 12 de agosto del presente año aproximadamente a las 14:00 horas regresaba a mi casa de mi trabajo y en ese instante me di cuenta que un grupo de aproximadamente 30 policías municipales sacaron a Sergio Carrillo Sánchez de su domicilio en forma violenta a puros golpes y se lo llevaron detenido en una patrulla de la preventiva dándome cuenta que lo golpeaban salvajemente a la vez que otros policías andaban arriba de la azotea de la casa de Sergio y la tenían rodeada que lo anterior me consta por haber estado presente a la hora en que sucedieron los hechos”.

5.- Acta de la declaración testimonial de Evangelina Solis García, de la misma fecha que las anteriores, quien expresó ante esta entidad lo siguiente:

(Transcripción literal)

“…que el día de ayer 12 de agosto del presente año aproximadamente a las 14:00 horas me encontraba en mi domicilio  ya señalado y en ese instante escuché mucho ruido y me di cuenta que entraron a mi domicilio como unos 4 elementos de la policía preventiva dándome cuenta que en forma violenta y a base de golpes sacaban a Sergio Carrillo Sánchez y a otros jovenes ya que yo tengo un negocio de videojuegos, dándome cuenta que una vez que lo llevaban lo seguian golpeando en diferentes partes del cuerpo, pero metros adelante se les escapó y se metio corriendo a su casa ya que yo estoy a 30 metros de distancia de la casa de él y una vez que Sergio se metió a su casa los policías se metieron pero para esto los policías que lo golpeaban ya eran un grupo de aproximadamente 30 dándome cuenta que andaban también por arriba de la azotea de la casa de Sergio y la tenían rodeada, quiero agregar que despues que lo sacaron de su casa se lo llevaron en una patrulla pero sin dejar de golpearlo que todo esto sucedió en un lapso de 15 minutos aproximadamente que lo anterior me consta por haber sido testigo presencial de los hechos y haberme dado cuenta de todo…”

6.- Fe de lesiones elaborada por el Primer Visitador de este Organismo el 13 de agosto del citado año, en la que se hace constar que el agraviado Sergio Carrillo Sánchez presentaba las siguientes lesiones:

(Transcripción literal)

“- Ojo morado alrededor.

· Escoriaciones dermoepidérmicas con forma de raspón de aproximadamente 4 cms. e inflamación en toda la mejilla y pómulo izquierdo.

· Equimosis en forma de rasguños a la altura del pecho y cuello del lado derecho en forma de rasguños de 15 cms., aproximadamente.

· Equimosis en forma de rasguño en el costado del lado derecho de aproximadamente 3 x 5 centímetros.

· Equimosis en forma de rasguños en la parte centro del pecho y abdomen 15 cms., aproximadamente.

· Equimosis en forma de rasguño de aproximadamente de 3 x 7 cms., en clavícula derecha.

· Equimosis en parte superior de la espalda de 20 cms. y parte izquierda 20 cms. aproximadamente.

· Equimosis en la espalda parte izquierda de aproximadamente 15 cms.

· Presenta dolor a la palpación en toda la espalda abdomen y costados.

· Equimosis en región parietal izquierda en forma de circulo de aproximadamente 5 cms.

· Hematoma en el muslo izquierdo de 10 cms., de diámetro.

· Refiere dolor a la palpación en la cara y cuello…”

7.- Acta levantada con motivo de la comparecencia de la quejosa Rita Sánchez Morales ante este Organismo, el día catorce de agosto del presente año, en la que expuso:

(Transcripción literal)

“…que en mi domicilio, desde el día en que se introdujeron los elementos de policía dejo de funcionar una televisión nueva que acababa de comprar uno de mis hijos y no aparece el control remoto, así como se perdió aproximadamente $1,300.00 pesos que estaban dentro de unas carteras arriba del ropero que estaba en el cuarto donde agarraron a Sergio y que no había dicho nada porque pensaba que deberían estar en la casa extraviados, pero como no aparecieron desde ese día, es por lo que hago la presente denuncia…”

8.- Diversas notas informativas de los distintos diarios de la localidad relativas a los hechos que dieron motivo a la detención del agraviado y en las que aparecen impresiones fotográficas de dichos hechos.

9.- Dieciocho fotografías tomadas por personal de este Organismo en las que se aprecian las lesiones visibles que presentaba el agraviado así como diversos aspectos del domicilio de la quejosa.

10.- Oficio número C.I. 268/999 de fecha 16 de agosto del año en curso firmado por el Director General de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal por medio del cual rinde el informe que se le solicitó, en los siguientes términos:

(Transcripción literal)

“…2.- Que siendo el día y hora citados con antelación, al encontrarse en servicio de prevención y vigilancia, a bordo de la C.R.P. 30104 asignados al Operativo “DOS”, al transitar por las calles de Niños Héroes entre Flores Magón y Josefa Ortiz de Domínguez de la Colonia Pueblo Insurgentes, se percataron de la presencia de cuatro (04) personas del sexo masculino, las cuales se encontraban ingiriendo bebidas embriagantes en plena vía pública, transgrediendo de esta manera lo que disponen los Artículos 6, Fracción II y 202, Inciso 101 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, quienes al notar la presencia de la unidad policiaca municipal en cita, los infractores salieron huyendo del lugar con dirección a una tienda localizada en las calles mencionadas en líneas anteriores, logrando dar alcance a una de las personas infractoras el cual vestía   una camiseta roja y pantalón gris y que responde al nombre de JAVIER GOMEZ LOERA, de 22 años de edad, y al estarle practicando la revisión de rutina de manera intempestiva salió de una tienda de abarrotes sin nombre, una persona del sexo masculino que vestía un short de mezclilla a la rodilla de color azul despintado y una playera de tirantes de color blanca con rojo, el cual responde al nombre de SERGIO CARRILLO SANCHEZ, quien sacó de entre sus vestimentas un arma de fuego tipo Revolver, cromada, con cachas de color café, disparándoles a los Oficiales en cuatro ocasiones, por lo que los elementos de esta Corporación optaron por buscar un refugio para cubrirse de la agresión, llegando en esos momentos a la C.R.P. el Policía Municipal JOSE LUIS GUTIERREZ TOVAR quien traía a cargo la unidad 30104, quejándose de un dolor en su costado derecho a la altura del estomago y al percatarse que se encontraba herido por un arma de fuego, lo abordaron a la C.R.P., solicitando el apoyo correspondiente a la Central de Radio trasladando al oficial lesionado al Hospital Universiatrio, huyendo las personas que se encontraban registrando en ese lugar, llegando el apoyo solicitado a los 10 minutos, trasladándose de nueva cuenta al lugar de los hechos, manifestando una persona del sexo masculino el cual responde al nombre de RAMIRO VELAZQUEZ LOPEZ, de 81 años de edad con domicilio en la calle de Niños Héroes, número 478 de la Colonia Pueblo Insurgentes que la persona que había realizado los disparos se encontraba en el domicilio marcado con el número 479 de la calle Niños Héroes, dirigiéndose a dicho lugar en compañía de otros Policías Municipales encontrándose en el exterior del domicilio en cita una persona del sexo masculino, mayor de edad el cual AUTORIZO la entrada a dicho domicilio, manifestando que adentro se encontraba su hijo SERGIO CARRILLO SANCHEZ, armado, por lo que previo consentimiento del padre de éste entraron al bien inmueble, encontrando al agresor sentado en una cama e identificandolo plenamente y al tratar de deternerlo comenzo a violentarse lanzando puñetazos y punta pies hacia los Oficiales, por lo que se vieron en la necesidad de someterlo al orden con el empleo de la  fuerza, lográndose así la detención de SERGIO CARRILLO SANCHEZ, responsable de las lesiones producidas por arma de fuego en perjuicio del Policía JOSE LUIS GUTIERREZ TOVAR, procediéndose a cuestionarle sobre en donde había dejado el arma, a lo que manifestó que en su domicilio y al momento de hacerle la revisión de rutina se le encontró un pañuelo de color verde camuflageado, conteniendo en su interior 04 casquillos percutidos y uno hábil calibre 357 magnum, color cromado de tipo expansivos, no encontrando el arma antes descrita ni en el interior del domicilio ni como en  los alrededores, capturando en esos momentos a otros dos individuos que lo acompañaban al momento de la agresión, los cuales opusieron resistencia al arresto siendo sometidos y  abordados a la C.R.P. trasladándolos a esta Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal para ser turnados a la Representación Social. Por último, al momento de retornar con el apoyo de los demás Policías Municipales al lugar de los hechos, les manifestó la C. DORA ALICIA RIVERA de 33 años de edad, con domicilio en la calle Niños Héroes número 495 de la Colonia Pueblo Insurgentes, que cuando se habían retirado del lugar donde se suscito la agresión, una persona del sexo masculino de nombre JAVIER GOMEZ LOERA, con domicilio en la Avenida Principal número 520 de la Colonia Valle Escondido, fue trasladado al Hospital Universitario por un vehículo particular del cual se desconoce sus características, y que al parecer presentaba una herida producida por un arma de fuego, a la altura del pecho, quien fue identificado posteriormente por los Oficiales que participaron en los hechos relatados y era el cual se le había practicado la revisión de rutina y había logrado huir, quedando bajo custodia de un Oficial de esta Corporación a disposición de la Autoridad correspondiente. Así mismo, el único Policía Municipal que portaba arma de fuego, era el C. FRANCISCO GREGORIO GUERRERO ESPINOZA la cual es una pistola marca SMITH&WESSON, CALIBRE 38 ESPECIAL, con número de serie AZB9197, color negro y con cachas de madera café, misma que fue puesta a disposición del Ministerio Público para los efectos legales conducentes.

3.- Visto lo anterior, es de advertirse que no existió ningún Abuso de Autoridad por parte de los elementos de esta Corporación, ya que si bien es cierto ingresaron al domicilio ubicado en la calle Niños Héroes número 479, se debió a la EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACION del padre de SERGIO CARRILLO SANCHEZ ya que se encontraba armado. Así como también, la detención efectuada encuadra perfectamente en la FIGURA JURIDICA DE FLAGRANCIA, la cual encuentra su fundamento en lo que dispone el Artículo 196, Inciso “A” del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, que a la letra dice: “DETENCION POR FLAGRANCIA O CASO URGENTE Y ARRAIGO DEL INCULPADO.-

El aseguramiento del inculpado procederá mediante la detención por flagrancia o caso urgente; o mediante arraigo, cuando en el trámite de la averiguación previa se estime necesario.

A.- DELITO FLAGRANTE.- En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y esta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público.

Se considera que hay delito flagrante cuando;

a).- La persona es detenida en el momento de estarlo cometiendo.

b).- El inculpado es perseguido material e inmediatamente después de ejecutado el hecho delictuoso.

c).- La persona es señalada como responsable por la víctima, algún testigo presencial de los hechos o quien hubiera participado con aquella en la comisión del delito.

d).- Se encuentra en su poder el objeto, instrumento o producto del delito; o

e).- Aparezcan huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su participación en el delito.

En los supuestos previstos en los incisos c), d) y e) de este apartado, se requiere que no haya transcurrido un plazo de setenta y dos horas desde el momento de la comisión de los hechos delictivos, se hubiere iniciado la averiguación previa respectiva y no se hubiese interrumpido la persecución del delito.

Del caso que nos ocupa, es de advertirse que conforma al Artículo en mención, la flagrancia se aprecia dentro de las siguientes hipótesis en cuanto al inciso “b”, una vez que el sujeto activo del delito comete el hecho delictuoso huyendo posteriormente del lugar de los hechos motivando la movilización policiaca para su detención. En cuanto al inciso “c” el testigo presencial RAMIRO VELAZQUEZ LOPEZ manifestó que la persona que realizó las detonaciones de un arma de fuego, se había metido al domicilio ubicado en la calle Niños Héroes número 479 y finalmente en inciso “e”, al practicarle la revisión de rutina se le encontró un pañuelo color verde camuflageado, conteniendo en su interior 04 casquillos percutidos y uno hábil calibre 357 Magnum. Es decir, fue perseguido materialmente e inmediatamente después de haber cometido el ilícito, fue señalado por un testigo como el responsable directo de la agresión en donde resultó lesionado por arma de fuego el Oficial JOSE LUIS GUTIERREZ TOVAR encontrándosele al detenido 04 casquillos percutidos y uno hábil, indicio que lo señala como responsable directo de la comisión del delito de lesiones gravísimas que ponen en peligro de muerte. Por lo anterior se tiene plenamente acreditada, justificada y fundamentada la flagrancia en la detención del ahora quejoso.

4.- Ahora bien, en cuanto a la parte relativa de la queja interpuesta ante Usted de que los Elementos de esta Corporación se metieron al domicilio sin previo consentimiento y de manera arbitraria resulta una rotunda falacia ya que los elementos penetraron al domicilio con la expresa autorización del padre de SERGIO CARRILLO SANCHEZ, ya que les manifestó que su hijo se encontraba armado, visto lo anterior y con la anuencia otorgada por el familiar del ahora quejoso los Oficiales entraron al domicilio, REITERANDO QUE CON AUTORIZACION PREVIA de dicho familiar por lo que se destaca de que no ingresaron de manera arbitraria o ilegal sino como ya se dijo con la más amplia autorización.

5.- Si bien es cierto en cuanto al Dictamen Médico practicado por el Médico de Guardia de esta Dirección a SERGIO CARRILLO SANCHEZ, el cual fue dictaminado con algunas escoriaciones en su cuerpo, las cuales fueron provocadas por la resistencia que opuso al arresto de manera agresiva y violenta ya que lanzó puñetazos y punta pies para su no detención, los Oficiales se vieron en imperiosa necesidad de someterlo empleando racionalmente el uso de la fuerza para detenerlo. Y también lo es que un oficial de esta Corporación se encuentra en Terapia Intensiva del Hospital Universitario luchando por su vida ya que su condición es sumamente grave, por culpa de la mano asesina de SERGIO CARRILLO SANCHEZ, quien accionó el arma de manera despiadada en contra del Oficial JOSE LUIS GUTIERREZ TOVAR y demás Oficiales que por fortuna no salieron lesionados. Es por eso que nacen las interrogantes siguientes: ¿Y LOS DERECHOS HUMANOS DEL OFICIAL? ¿Y LOS DERECHOS HUMANOS DE LA ANGUSTIADA FAMILIA DE EL? ¿DÓNDE ESTAN?.

6.- Por último es de advertirse, que en ningún momento  SERGIO CARRILLO SANCHEZ estuvo incomunicado en su permanencia en esta Corporación ya que se le informó que tenía derecho a realizar una llamada a la cual se negó rotundamente a hacerlo; así como también, cuando se presentó la madre del ahora quejoso en esta Dirección de seguridad Pública y protección Ciudadana Municipal con el fin de ver a su hijo que se encontraba detenido, lo cual no se le permitió en virtud de que las visitas son en un horario de 09:00 a 13:00 y 16:00 a 20:00 horas y cuando ella se presento eran las 14:30 horas aproximadamente, indicándole que se esperara hasta las 16:00 horas…”

11.- Constancia expedida por el Doctor Homero Guerra Martínez, del Departamento Médico Legal Zona I, de la Dirección de Árbitros Calificadores, de fecha 12 de agosto de 1999, en la que hace constar:

(Transcripción literal)

“…EL DETENIDO PRESENTA TATUAJES EN TORAX ANTERIOR NOMBRE DE SERGIO, PAYASO EN ANTEBRAZO DERECHO, DRAGON HOMBRO IZQUIERDO, PRESENTA LESIONES EXCORIACIONES EN TORAX ANTERIOR, EXCORIACIONES TORAX POSTERIOR, EXCORIACIONES ABDOMINALES, PRESENTA CONTUSION Y  HEMATOMA EN REGION MEJILLA IZQUIERDA Y REGION SUPERCILIAR IZQUIERDA,EDO. DE EBRIO INCOMPLETO ALCOHOLIMETRO 18%.

LESIONES POR SU NATURALEZA NO PONEN EN PELIGRO LA VIDA Y TARDAN EN SANAR MENOS DE 15 DIAS SIN COMPLICARSE…”

12.- Acta de fecha 18 de agosto del año en curso, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por Lorenzo Carrillo Castañuela ante esta Comisión, quien manifestó:

(Transcripción Literal)

“…que en ningún momento les di permiso a los policías para que entraran a mi domicilio a sacar a mi hijo Sergio Carrillo, a la segunda: que entraron por la puerta ya que en ese instante salía mi hijo menor y la abrió; a la tercera: que también se brincaron un alambrado para penetrar a mi domicilio y también andaban brincándose por la azotea; a la cuarta: que eran aproximadamente 30 policías los que se metieron a mi domicilio; a la quinta: que golpearon a mi hijo en el interior de mi domicilio llevándoselo detenido sin dejar de golpearlo; a la sexta: que cuando entraron los policías les negué el paso pero como entraron en bola me aventaron; a la séptima: que los policías en ningún momento me pidieron permiso para entrar a mi domicilio y sacar a mi hijo ya que se metieron en forma violenta, gritando  abrale por lo que quise cerrar la puerta pero me aventaron, agrega que todo esto es en relación a los hechos que se investigan de la queja presentada por mi hijo Sergio Carrillo y que sucedieron el día 12 de agosto de 1999 a las 13:30 hrs….”

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Del análisis de las constancias que integran el presente expediente se advierte que existieron violaciones a los derechos humanos del agraviado Sergio Carrillo Sánchez, toda vez que si bien es cierto, su detención estuvo apegada a derecho, ya que en la misma se reunieron los requisitos que la Constitución General de la República y el Código de Procedimientos Penales establecen para este tipo de situaciones, también lo es que se infirieron al impetrante golpes en su persona por parte de los elementos de la policía municipal que no se justifican de ninguna manera, ni siquiera porque se haya resistido a su detención, causándole diversas lesiones en la mayor parte del cuerpo, excediendo los servidores públicos sus facultades, toda vez que por ley están autorizados para hacer uso de la fuerza física únicamente en la medida estrictamente necesaria, y en el caso que se analiza, se advierte que existió abuso de esa facultad pues el agraviado fue golpeado aun después de que fue sometido, por lo que, al habérsele causado a Sergio Carrillo Sánchez alteraciones en su salud que dejan huella material en el cuerpo, por parte de servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, se concluye que se transgredieron sus derechos fundamentales.

Debe destacarse que, por lo que hace al allanamiento de morada reclamado por la quejosa, este no quedó debidamente acreditado, pues existen contradicciones en las declaraciones vertidas ante este Organismo por las diversas personas que tuvieron conocimiento de los hechos, así, en primer lugar, la autoridad señalada como responsable expresa que los elementos de policía se introdujeron al domicilio de la reclamante con la autorización del padre del agraviado y, en segundo término, la propia quejosa manifestó que su esposo permitió la entrada de dichos servidores públicos, y aunque este lo haya negado, las dos afirmaciones precedentes desvirtúan su negativa.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos del agraviado Sergio Carrillo Sánchez por parte de servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal de esta ciudad, en atención a lo siguiente:

El día doce de agosto del presente año a las trece horas con treinta minutos aproximadamente, se suscitó en la colonia Pueblo Insurgente de esta ciudad, un enfrentamiento entre policías municipales y jóvenes de ese sector, resultando un policía gravemente herido por proyectil de arma de fuego quien de inmediato fue trasladado al Hospital Universitario por sus compañeros, mismos que solicitaron apoyo a la central de radio, el cual les fue proporcionado (no se especifica cuantos elementos se asignaron) por lo que procedieron a la localización de la persona que había disparado en contra de su compañero, logrando ubicarlo en el interior de su domicilio y, previa autorización del padre de dicha persona, se introdujeron al mismo y detuvieron, haciendo uso de la fuerza puesto que se resistió a su detención, al agraviado Sergio Carrillo Sánchez.

De las constancias que integran el expediente de queja que se resuelve, se desprende que en estos hechos participaron entre veinte y treinta policías municipales, según lo declarado por los vecinos del agraviado que presenciaron la detención y según se puede observar en las impresiones fotográficas que aparecen en los distintos periódicos que circulan en esta ciudad, donde en general se observa que, efectivamente, participaron en el operativo cerca de treinta elementos de policía, los cuales se encontraban en las calles, en el interior de un domicilio presuntamente del agraviado, y en las azoteas de algunos inmuebles. Así mismo se puede corroborar lo expresado por la quejosa en el sentido de que algunos policías vestían pantalón y camisa azul y otros pantalón azul pero camisa blanca. Igualmente en una de las fotografías publicadas por el periódico ¨Extra¨ del día trece de agosto del pasado año, se observa a uno de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública sujetando por el cuello al reclamante, así como a otro agente de la policía municipal que permanece a la expectativa. Esta última evidencia reviste especial interés en virtud de que puede apreciarse que Sergio Carrillo Sánchez pudo ser sometido, sujetándolo, por uno solo de los servidores públicos a quienes se atribuyen las violaciones de derechos humanos, por lo que al intervenir cerca de quince uniformados y golpearlo tanto en el interior de su domicilio como al sacarlo del mismo, es evidente que se excedieron en el uso de la fuerza física que utilizaron en la detención referida, pues le causaron al prenombrado reclamante, múltiples lesiones en la mayor parte de su cuerpo, que quedaron descritas en la fe de lesiones levantada por el Primer Visitador de esta entidad y que también certificó el Doctor Homero Guerra Martínez del departamento de medicina legal zona I de la Dirección de Árbitros Calificadores, las cuales consisten en contusiones y excoriaciones en tórax anterior y posterior, en abdómen anterior, en el rostro y en la pierna izquierda, mismas que pueden ser apreciadas en las fotografías tomadas por el personal de este Organismo, las cuales, por su cantidad y su distribución en el cuerpo del detenido, no parecen ser ocasionadas por una acción de sometimiento llevada a cabo con el único objeto de inmovilizar a la persona y trasladarla a las celdas de la cárcel municipal.

Es necesario hacer hincapié en el hecho de que la agresión que sufrió el agente de la policía municipal es muy grave, tanto por sus consecuencias físicas como por el hecho mismo de que se trata de un servidor público que se encontraba en el ejercicio de sus funciones; sin embargo, nuestro máximo ordenamiento jurídico establece que ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma, puesto que para ello existe un sistema de leyes que regulan el funcionamiento de las instituciones encargadas de procurar e impartir justicia así como la forma y términos en que debe llevarse a cabo, por lo tanto, mientras nuestro sistema jurídico no autorice a ninguna persona a hacerse justicia por si misma, deberemos seguir ajustándonos a los preceptos legales vigentes, toda vez que en ellos descansa la seguridad jurídica que debe garantizarnos un Estado de Derecho como el nuestro.

Debe puntualizarse también que esta Comisión de derechos Humanos repudia y reprueba los lamentables hechos en los que fue lesionado el servidor público de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, pero sostiene su postura en cuanto que los delitos no deben reprimirse asumiendo conductas que no se ajusten a las disposiciones legales previas, tal como lo establece nuestra Carta Magna, precisando que ha estado al tanto de la actuación del Ministerio Público, que es a quien corresponde velar por el respeto a los derechos humanos del servidor público lesionado José Luis Gutiérrez Tovar, pues la transgresión de los mismos se atribuye a una persona que no tiene el carácter de autoridad o servidor público, de acuerdo con lo que dispone la propia Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado. Esto, en relación con los cuestionamientos formulados en su informe por el Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, respecto a los derechos del elemento de policía que resultó gravemente herido.

Ahora bien, por lo que hace a la detención arbitraria que reclamó la quejosa, es evidente que ésta no existió, pues como ya se dijo antes, la detención del agraviado estuvo apegada a derecho, en virtud de que se reunieron los requisitos que el artículo 196 apartado ¨A¨ del Código de Procedimientos Penales establece para que cualquier persona pueda detener al indiciado en los casos de delito flagrante, ya que Sergio Carrillo Sánchez fue perseguido material e inmediatamente después de ejecutado el hecho delictuoso.

Por último, y en relación con los hechos consistentes en el allanamiento de morada por parte de los policías municipales en el domicilio de la quejosa, igualmente se estiman insuficientes los elementos de prueba que obran en el sumario para considerar que el ingreso de los servidores públicos a dicho domicilio haya sido ilegal, pues la misma quejosa manifestó que primero ella ¨le dio el pase¨ a un policía ministerial y después su esposo dejo entrar a otros dos, aunado a lo informado por el Director de Seguridad Pública Municipal en el sentido de que fue el padre del agraviado quien los autorizó a entrar por su hijo, constituyendo estas evidencias indicios que hacen presumir que los hechos constitutivos de la violación en comento no sean tales y, por lo tanto no deben considerarse vulnerados los derechos fundamentales de la impetrante, correspondientes exclusivamente a estos hechos. Así mismo, tampoco existen elementos de prueba suficientes que permitan establecer sin lugar a dudas que el quejoso estuvo incomunicado durante su estancia en la ergástula municipal, por lo que no se hace pronunciamiento especial al respecto.

Todas estas evidencias concatenadas entre sí nos llevan a la convicción plena de que los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, violaron los derechos humanos del agraviado Sergio Carrillo Sánchez, al inobservar las siguientes disposiciones legales:

A.- Constitución General de la República:

Artículo 14.- (segundo párrafo).- “…Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho…”

Artículo 16.- (primer párrafo).- “…Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento…”

Artículo 17.- (primer y segundo párrafos).- “Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí mismo, ni ejercer violencia para reclamar su derecho.

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales…”

B.- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila:

Artículo 2o fracción I.- “Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales”.

Artículo 51.-  “Incurren en responsabilidad administrativa, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º de esta Ley. El Titular del Poder Ejecutivo, en su carácter de Jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de responsabilidad administrativa.

Artículo 52 fracción I.- “Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”.

C.- De la Declaración Universal de Derechos Humanos:

Artículo 5.- “Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes”.

D.- Del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley:

Artículo 1.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión.”

Artículo 2.- “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los Derechos Humanos de todas las personas.

Artículo 3.- “ Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas”.

Las Recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretenden, en modo alguno, desacreditar a las instituciones ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que, por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y los estados de derecho para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquéllas y éstos sometan su actuación a las normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan al respeto de los Derechos Humanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted, C. Presidente Municipal de Saltillo, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Se realice una investigación administrativa entre los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal que participaron en la detención de Sergio Carrillo Sánchez a fin de deslindar su responsabilidad, en relación con los hechos en que resultó lesionado el agraviado, por haberse excedido en el uso de la fuerza física.

SEGUNDA.- En su caso, y previo el correspondiente procedimiento disciplinario, imponer las sanciones que en derecho procedan a los servidores públicos que resulten responsables de las violaciones de derechos humanos cometidas en perjuicio del reclamante.

La Presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; solicito a Usted que, en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince) días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación. Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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